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Año LVIII 15 de febrero de 1954 Núm. 2.977 

Precios de suscripeión 

Madrid. anual. . • • • • 50 pta .. 
Madrid. trimestre. • "lS 
Provincias y posesiones. ídem. 17.S0 
América y Portugal. ídem. zo 
Otros países. ídem • • • • 40 
N úmero suelto. corriente.. 1.S0 

Número suelto. atrasado. z.So pes"tas, 

De ven ta en la Tercena municipal 

Administración y suscripción 

Oficina de Rentas y Exacciones 

Sección de Propios 

CALLE DEL ROLLO . 2. ENTRESUELO 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo 

señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

un amiln I ! ilri 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

s u m a r i o acuerdo, de 5 de noviembre de 1952, por el cual se le reco-
noció la condición de numerario desde el 17 de octubre 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE : Extracto de la sesión ordinaria anterior. 
celebrada en primera convocatoria el día 10 de febrero de 1954. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Refación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA: Subastas y concursos pendientes de celebración.-Con­
cutso para contratar la construcción y explotación de un Mercado. 
Concurso-subasta para contratar la publicidad en las vías públicas 
de la capitaL- Subastas para contratar las obras de pavimenta­
ción en las calles de Bravo Murillo y del Comandante Fontanes; 
para la pavimentación e instalación de tuberías y bocas de riego 
en las calles de Leizarán y Víctor Pradera, y para la pavimen­
tación, construcción de alcantarillado e instalación de tuberías 
y bocas de riego en la calle de Guadalupe.-Montepío de Previ­
sión de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid: Acuerdos 
adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada el 
día 2 de febrero.-Anuncios para la celebración de nuevo con­
curso-subasta para obras de pavimentación en la calle de la 
Princesa; sobre vencimiento del cupón trimestral que se indica; 
referentes a las Ordenanzas municipales; sobre las contribuciones 
especiales, y sobre inclusión de las fincas que se señalan en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 10 DE FEBRERO DE 1954.-Extracto.-Presiden­
cia del Segundo Teniente de Alcalde, Ilmo. Sr. D. Tomás 
Gistau Mazzantini.-Asistieron los Tenientes de Alcalde 
señóres Calvo Sotelo, Gutiérrez del Castillo, Torres Ga­
rrido, Guardia Ruiz, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, 
Orive Martín y De Juana Movellán.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente igualmente el Interventor municipal, señor Martí 
Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 3 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Gobierno interior y Personal 

A petición del señor Soler, fué retirado para nuevo es­
tudio de la Comisión el dictamen proponiendo se desestime 
el recurso de reposición interpuesto por el Médico de la 
Beneficencia Municipal D. José Navarro Serret contra el 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía 
Presidencia por el que, ante la urgente necesidad de rotu­
lar determinadas vías públicas en la nueva barriada creada 
por la Sociedad Inmobiliaria Alcázar, y que se conoce con 
el nombre de Ciudad de Puerta de Hierro, se dispuso, de 
conformidad con lo informado por la Sección de Estadís­
tica, que en lo sucesivo ostenten las calles de dicha Colo­
nia los siguientes nombres, con arreglo al plano que figura 
unido al expediente: 

Calle S111 nombre, N avalperal. 
Calle S111 nombre, Madrigal. 
Calle sin nombre, Lanzahita. 
Calle sin nombre, Colmenarejo. 
Pasaje sin nombre, de Colmenarejo. 
Pasaje sin nombre, de Canto del Tolmo. 
Calle sin nombre, Priedralaves. 
Calle sin nombre, Cabeza de Hierro. 
Calle sin nombre, Candelera. 
Calle de la Isla de Oza, Isla de Oza (continuación). 
Calle sin nombre, Guisando. 
Calle S111 nombre, Turégano. 
Calle S111 nombre, El Tiemblo. 
Calle sin nombre, Peguerinos. 
Pasaje sin nombre, de Hoyos. 
Calle S111 nombre, Hoyos del Espino. 
Calle sin nombre, Mombeltrán. 
Calle S111 nombre, pasaje de Guisando. 
Calle S111 nombre, avenida de Miraflores. 
2.0 a 4.0 Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presi­

dencia, fechas 4 del corriente, proponiendo la inclusión de 
las fincas números 3 de la calle de Nielfa, 80 de la de la 
Palma, con vuelta a la de Amaniel y plaza de las Comen­
dadoras, y 14 de la de Meléndez Valdés en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, te­
niendo en cuenta que, según informa la Jefatura adminis­
trativa de los Servicios Técnicos, han sido cumplidos en 
los expedientes respectivos los trámites previos que esta­
blece el reglamento de 23 de mayo de 1947, dictado para 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordena­
ción de solares. 
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5.° Quedar enterada de una comunicaclQn del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
1 del corriente, trasladando una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, de 29 de enero último, por la que se 
declara la nulidad de las actuaciones efectuadas en el ex­
pediente relativo a la inclusión en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
mero 56 del paseo de las Delicias, a partir del momento 
procesal en que fué notificada y anunciada la petición de 
inclusión; debiéndose aclarar en la nueva tramitación que 
e siga la circunstancia específica de referirse sólo a una 

parte de la finca, estimándose, por consiguiente, el recurso 
entablado por dbña Benita Gil y por D. Jesús García, arren­
datarios de la finca de referencia, en cuanto a la declaración 
de nulidad de las actuaciones de que se ha hecho mérito, 
y sin perjuicio de que los mismos, en la nueva tramita­
ción y resolución que se dé al expediente, puedan inter­
poner el correspondiente recurso de alzada cuando la reso­
lución sea contraria a sus intereses o estimen perjuicio en 
la misma, en cuyo caso deberá elevarse a dicho departa­
mento ministerial el expediente oportuno. 

6.° Adjudicar en definitiva a D. Crispino Vicioso Sanz, 
por el canon de 20.025 pesetas, el remate de la subasta para 
el arriendo de los pastos de la Dehesa de la Villa, celebrada 
sin protesta ni reclamación alguna el día 1 el el corriente. 

Hacienda 

7.° Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de . Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 44,52 pesetas, con cargo al capítulo de Re­
sultas del vigente presupuesto, para abonar al Agente de 
Policía Urbana, jubilado, D. Mariano González Domínguez 
el importe de la diferencia entre el haber activo y el pasivo 
desde el 13 al 31 de octubre de 1952. 

8.° Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la . 
Presidencia ele la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 359,05 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en el anterior, para abonar 
a doña Magdalena Murciano Tomé, viuda del que fué ope­
rario de Talleres Generales D. Eusebio Tinaquero elel Valle, 
la parte proporcional de los pluses de carestía de vida y 
familiar. 

9.° Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 700,92 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en los dos anteriores, para 
abonar a doña Esperariza Montero Cañadas, como viuda 
del que fué operario del Servicio de Limpiezas D. Fran­
cisco Blanco Galán, la parte proporcional de los pluses de 
carestía de viela y familiar. 

10. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
'Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 16.929 pesetas, con cargo al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto, para conceder un pre­
mio equivalente a nueve mensualidades al operario del Ser­
vicio de Limpiezas D. Luis Pica Sánchez, jubilado con más 
de cuarenta y cuatro años de servicios a la Corporación. 

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo aCOl·dado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
25.605,74 pesetas, con cargo al mismo capítulo presupues­
tario que se indica en el anterior, para conceder un premio 
equivalente a seis ·mensualidades al Médico de la Benefi­
cencia Municipal D. Santiago Cavengt Gutiérrez, jubilado 
con más de treinta y nueve años de servicios a la Corpo­
ración. 

12. Aprobar un gasto de 32.566,79 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos 
anteriores, para aQonar al funcionario técnicoadministra­
tivo de Intervención, jubilado, D. Isidro Urosa Santos la 

diferencia en el premio de una anualidad que le fué conce­
dido entre el sueldo que tenía y el que le fué asignado 
como consecuencia de la aplicación del nuevo reglamento 
de Funcionarios d€ Administración local, por haber pres­
tado más de cuarenta)' cinco años de servicios a la Cor­
poración. 

13, Aprobar un gasto de 4.200 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que e indica en los tres 
anteriores, para gratificar al personal afecfo al Mercado de 
Huevos y Caza por los trabajos extraordinarios realizados 
con motivo de la introducción de caza desde el 1 de julio 
hasta el 27 de septiembre del pasado año. 

14. probar un gasto de 798,07 pesetas con destino a 
atisfacer a D. Jesús Pérez López, Pe9n del Servicio ele 

Yías y Obras, las diferencias de jornales durante las fechas 
en que prestó servicios por permisos obtenidos durante su 
permanencia en el servicio militar, con cargo a las par­
tidas 163 y 525 y al capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto. 

15. Aprobar un gasto total de 1.892,49 pesetas para 
abonar a doña Juana López Fernández, como viuda del 
que fué operario de Limpiezas D. Angel Martín Peñalvo, 
los pluses familiar y de carestía de vida y la paga extraor­
dinaria de Navidad de 1952, con cargo a las partidas 525 
y 527 y al capítulo de Resultas del vigente presupuesto. 

16. Aprobar un gasto de 77,33 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
al personal del Servicio de Abastos que figura en la relación 
unida al expediente la participación en las multas impues­
tas en el Mercado de la Cebada y hechas efectivas en el 
primer semestre del pasado ejercicio de 1953. 

17. Aprobar un gasto de 7.307,34 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en e! ante­
rior, para abonar al personal de Policía Urbana que figura 
en la nómina unida al expediente la participación de! 22,22 
por 100 en las multas impuestas y hechas efectivas durante 
el tercer trimestre de 1952 en el distrito de Vallecas, te­
niendo en cuenta que ya han sido adaptadas dichas nómi­
nas a lo dispuesto en e! acuerdo plenario de 31 de junio 
ele 1953. 

18. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
e! Servicio Contencioso, la solicitud formulada por D. An­
tonio Rocamora de que se le abonen diversos cupones de 
obligaciones de la Villa de Madrid, teniendo en cuenta que, 
según lo establecido en el número 2.° del apartado b) del 
artículo 779 de la vigente ley de Régimen local, ha pres­
crito el derecho al cobro de los intereses y capitales de 
Deudas municipales. 

19. Aprobar un gasto de 30.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para -gra­
tificar al personal de Asistencia social por los trabajos 
extraordinarios realizados con motivo de la nueva insta­
lación de los albergues de dicho Servicio. 

20. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el Centro Asturiano 
de Madrid por el baile que tuvo lugar en los salones de 
elicho Centro el día 25 de diciembre de 1953, en la cifra 
de 250 pesetas. 

21. Conceder la baja en el concierto vigente para e! 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del 
establecimiento ele la avenida de la' Albufera, 4 (Puente 
ele Vallecas), propiedad de D. José Anaya Ruiz, con efec­
tos desde el 24 de diciembre de 1953, en que causó baja 
en la contribución industrial por cese definitivo en el ejer­
cicio de la industria. 

22. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo del establecimiento sito en 
la Corredera Baja de San Pablo, 25, propiedad de D. José 
Luis Cristóbal, con efectos desde el 30 de agosto de 1952, 
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por haber ejecutado obras en el local que han reformado 
totalmente su estructura, convirtiéndole en una cafetería; 
debiendo tributar por el sistema de declaración jurada, du­
rante el plazo mínimo de un año, a partir de la nueva 
reapertura. 

23. Rectificar el acuerdcr de la Comisión Municipal 
Permanente, de 13 de mayo de 1953, por el que se dispuso 
la baja en el concierto estipulado para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el gremio fiscal de 
bares y similares de la chocolatería que estuvo situada en 
la calle de Salustiano Moreno, 9 (Canillas), con efectos 
desde elIde octubre de 1952, en el sentido de que 10 sea 
a partir del 1 de noviembre de 1951, y a nombre de don 
José Villaverde Montero, como propietario de la mencio­
nada industria, sin que cause efecto de ninguna clase en 
la cuota concertada con el gremio de referencia, con el que 
no tuvo la menor relación dicha industria, ya que el ' pago 
del impuesto 10 efectuó. por medio del gremio único fiscal 
ele Canillas. 

24. E ncuadrar en el concierto vigente con el gremio 
fiscal de restaurantes de La a 5.a para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del restaurante del hotel 
Gaylor, sito en la calle de Alfonso XI, 3, propiedad de don 
Alberto Levenfeld Spéncer, con efectos desde elIde enero 
último, por la cifra anual de 52.680 pesetas, concertada 
hasta el 31 de diciembre de 1953, incrementada con el por­
centaje aplicado al concierto gremial del bienio 1953-1954. 

25. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de sidras por mayor para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones de los establecimientos que 
constituyen la primera relación de altas de 1953, conforme 
a las cuotas y efectos que se detallan a continuación: 

Calle de los Arapiles, 3, propiedad de D. Laureano 
Muinelo, por la cuotá anual de 52.415 pesetas y desde el 
1 de abril de 1953. . 

Calle de Cádiz, 9, propiedad de D. Manuel Valladolid, 
por la cuota anual de 23.185 pesetas y desde elIde no­
viembre de 1953. 

Calle de Vinaroz, 23, propiedad de D. Gi1berto Díaz, 
por la cuota anual de 3.732 pesetas y desde el 1 de junio 
de 1953. 

Las expresadas cifras incrementarán la cuota anual 
gremial en la proporción correspondiente. 

26. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
grel~io fiscal de vinos del país por mayor para el pago 
del Impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los es­
tablecimientos que forman la segunda relación de altas 
de 1953, con arreglo a las cuotas y efectos que a continua­
ción se detall;;tn: 

Calle de Alonso Cano, 39, propiedad de D. Aurelio 
Sánchez, por la cuota anual de 252 pesetas y desde elIde 
enero de 1953. 

Calle de Cáceres, 7, propiedad de D. Vicente Violero, 
por la cuota anual de 577 pesetas y desde elIde julio de 1953. 

Calle de las Huertas, 39, propiedad de D. Baltasar 
~~ñiz , por la cuota anual de 812 pesetas y desde elIde 
Jll110 de 1953. 

Calle de Los Vascos, 4, propiedad de doña Flor San­
~al1:aría, por la cuota anual de 792 pesetas y desde el 1 de Jubo de 1953. • 

Dichas cuotas inc'rementarán la cuota anual gremial 
concertada en la proporción correspondiente. 

27. Celebrar un concierto con el ilustrísimo señor Te­
nien~e de Alcalde del distrito de Buenavista para el pago 
del .Impuesto sobre consumos y servicios de lujo por los 
festtvales organizados para conmemorar la fiesta de su Pa­
trona, la Santísima Virgen del Pilar, en la cifra de 250 

pesetas, teniendo en cuenta los fines benéficos que moti­
varon su celebración. 

28. Celebrar un concierto con el ilustrísimo señor Te­
niente de Alcalde del distrito de Carabanchel para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo por los 
festivales organizados en las barriadas del Terol y del 
Tercio en honor de sus Patronos, San Roque y Santa 
Micaela, en la cifra de 100 pesetas, teniendo en cuenta los 
fines benéficos que motivaron su <::elebración. 

29. Celebrar un concierto con el Delegado del stand 
de la Rusia Blanca para el pago del impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo, por el que se instaló en la Primera 
Exposición Internacional de Artesanía, por las ventas de 
aguardiente ruso vodka efectuadas en dicha Exposición, en 
la cifra de 750 Desetas. 

30. Celebra~ un concierto con la Asociación de la 
Prensa para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo por el baile de fin de año que tuvo lugar el 
día 26 de diciembre último en el hotel Castellana Hilton, 
en la cifra de 5.000 pesetas, dados los fines benéficos per­
seguidos. 

31. Celebrar un concierto con la Asociación de la 
Prensa para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo por el partido de fútbol que tuvo lugar el día 
19 de noviembre del pasado año en el estadio de Chamartín 
entre el Stade Reims y el Real Madrid, en la cuantía de 
40.000 pesetas, teniendo en cuenta los fines benéficos per­
seguidos. 

32. Celebrar un concierto con el Secretario del Con­
sejo de Administración de Hijos de Honorio Riesgo (So­
ciedad anónima) para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo por sus establecimientos de las calles 
de Alcalá, 23, en la cifra de 636.000 pesetas; Conde de 
Peñalver,. 25, en la de 58.044,72; Jardines, 15, en la de 
58.044,72, y Fuencarral, 131, en la de 58.262, 10 que hace 
un total de 810.351,44 pesetas, comprendiendo los epígra­
fes 1.0, 2.0 Y 3.0 de la Ordenanza de exacciones número 41, 
y con efectos desde elIde enero último al 31 de diciembre 
de 1955; debiendo causar baja en el gremio fiscal de sidras 
los establecimientos señalados en segundo y tercer lugares, 
y en el de bares el último, a partir de la fecha de comienzo 
del nuevo concierto. 

33. Celebrar un concierto con D. Pedro Chicote Se­
rrano, propietario del bar situado en la avenida de José 
Antonio, 12, para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo en la cifra global de 450.000 pesetas, por 
el epígrafe 1.0 de la Ordenanza de exacciones número 41 
con vigencia desde el 1 de enero último al 31 de diciembr~ 
de 1955. 

34. Celebrar un concierto con la Sección Elemento 
J ove.n del Centro de Instrucción Comercial para el pago 
del Impuesto sobre consumos y servicios de lujo por los 
bailes que organiza en sus locales, en la cifra anual de 
1.000 pesetas y con vigencia desde el 1 del corriente al 
31 de diciembre de 1955. 

35. Celebrar un concierto con D. Agustín Juberías 
Cuevas, propietario de la pastelería sita en la calle de J oa­
quín García Morato, 56, para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, en la cifra anual de 25.005 
pesetas, por doce meses de funcionamiento al año y con 
vigencia desde elIde enero último al 31 de diciembre 
de 1955. En caso de que el interesado no aceptase la cüra 
señalada, deberá trib.utar por el sistema de declaración ju- . 
rada durante el indicado neríodo. 

36. Celebrar un con~ierto con D. Fernando Olmedo 
Pinaglia, propietario de la confitería de la calle de Alma­
gro, 22, para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo, en la cifra anual de 62.500 pesetas, compren­
diendo los epígrafes 1.0 y 3.0 de la Ordenanza de exacciones 
número 41, por once meses de funcionamiento al año y con 
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vigencia desde elIde septiembre de 1953 al 31 de agosto 
de 1955. 

37. Celebrar un concierto con el Presidente de la Fe­
deración Española de Balonmano para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo por el partido que tuvo 
lugar el día 13 de noviembre del pasado año en el frontón 
Recoletos, en la cifra de 100 pesetas, teniendo en cuenta 
que los beneficios obtenidos se dedicaron a los· damnificados 
por las inundaciones del N" orte. 

38. Celebrar un concierto con doña Felisa Rica Díez, 
propietaria de la pastelería sita en la calle de Francos Ro­
dríguez, 4, para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo, en la cifra anual de 9.240 pesetas, por el 
epígrafe 1.0 de la Ordenanza de exacciones número 41 y 
con vigencia desde elIde diciembre de 1953 al 30 de 
noviembre de 1955. 

39. Celebrar un concierto con el Director gerente del 
hotel Metropol, en las cifras de 25.84"5,57 pesetas por el 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y de 6.305,80 
pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
por el epígrafe 2.° de la Ordenanza de exacciones núme­
ro 41 y con vigencia desde elIde enero último al 31 de 
diciembre de 1955. 

40. Celebrar un concierto con D. Anselmo García 
Muñoz, propietario de la confitería sita en la calle de la 
Montera, 12, en las cifras de 112.477,77 pesetas por el im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo y 14.669,53 pe­
setas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consun..1icionesJ 
comprendiendo los epígrafes 1.0 y 3.0 de la Ordenanza de 
exacciones número 41 y con vigencia desde elIde enero 
último al 31 de diciembre de 1955. 

41. Celebrar un concierto con D. Tomás Pajares Al­
berdi, propietario del Parque Jardín Villa Rosa, situado en 
la calle de López de Hoyos, 396, para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones, en la cifra global de 500.000 pe­
setas, comprendiendo los epígrafes 2.0 y 10 de la Ordenanza 
de exacciones correspondiente y con vigencia desde elIde 
enero último al 31 de diciembre de 1955. En caso de que 
el interesado no aceptase la cifra señalada, deberá tributar 
por el sistema de declaración jurada durante el tiempo 
mínimo de un año. 

42. Celebrar un concierto con D. Antonio Casarrubios 
Rodríguez, propietario de la confitería sita en la calle de 
Trafalgar, 16, para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo, en la cifra anual de 9.000 pesetas, por el 
epígrafe 1.0 de la: Ordenanza de e.,'Cacciones número 41 y 
con vigencia desde elIde enero último al 31 de dicien1bre 
de 1955. 

43. Celebrar un concierto con el Gerente de La Ma­
llorquina (S. L.), sita en la Puerta del Sol, 9, para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo y del ar­
bitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, en la cifra 
global de 340.709,91 pesetas, comprendiendo los epígra­
fes 1.0 y 3.0 de la Ordenanza de exacciones número 41, 
por un período de ' actuación de doce meses al año y con 
vigencia desde el 1 de enero último al 31 de diciembre 
de 1955. En caso de no ser aceptada por el interesado la 
cifra señalada, deberá tributar por el sistema de declara­
ción jurada durante el tiempo mínimo de un año. 

44. Celebrar un concierto con la Sociedad de recreo 
Nuevo Club, domiciliada en la calle de Cedaceros, 2, para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de ·lujo, 
en la cifra de 19.000 pesetas, comprendiendo los epígra­
fes 2.° y 11 de la Ordenanza de exacciones número 41 y 
con vigencia desde elIde enero último al 31 de diciembre 
de 1955. 

45. Celebrar un concierto con la Federación Castellana 
de Baloncesto para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo por el partido que tuvo lugar el día 11 de 

mayo del pasado año en el frontón Recoletos, en la cifra 
de 250 peseta , teniendo en cuenta que se trata de un fes­
tejo patrocinado por la Corporación y que formaba parte 
de los celebrados en honor del Santo Patrón de la Villa. 

46. Celebrar un concierto con la Real Sociedad Hípica , 
Española Club ele Campo para el pago del impuesto sobre 
consunios y servicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal 
obre consumiciones, en la cifra global de 25.000 pesetas, 

comprendiendo los epígrafes 1.0 y 2.° de la Ordenanza de 
exacciones número 41 y con efectos desde elIde octubre 
de 1952 al 30 de septiembre de 1954, viniendo obligada al 
pago del acta número 4.272 de 1952, que comprende desde 
enero a septiembre de 1952. 

47. Celebrar un concierto con la Asociación de la 
Prensa para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo por la corrida de toros que tuvo lugar el día 
2 de julio del pasado año en la plaza Monumental, en la 
cifra de 40.000 pesetas, teniendo .en cuenta que los bene­
ficios obtenidos se destinaban a fines asistenciales. 

48. Quedar enterada del resultado negativo de la su­
basta celebrada, y declarada desierta por .falta de licitadores, 
para el aprovechamiento de la caza en el terreno acotado 
por el 'Patrimonio Forestal del Estado, para su repobla­
ción, en la Casa de Campo. 

49. Conceder una prórroga de seis meses, a partir de 
la fecha en que termine la anterior concesión, a D. Gil 
Barrientos Miguel para seguir ocupando cuatro metros cua­
drados de superficie del solar municipal situado en la ave­
nida de la Reina Victoria, 15, con la 1nstalación de un 
puesto para la venta de frutos secos y caramelos, en las 
mismas condiciones figuradas en el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 2 de abril de 1952; con la única 
modificación de que el canon a satisfacer sea el de 1.200 pe­
setas anuales, mínimo que establece la base primera del 
apéndice número 1 del presupuesto de ingresos como cuota 
por ocupación de terrenos de propiedad municipal; debiendo 
ampliar hasta dicha cantidad la fianza que actualmente tiene 
depositada para responder del cumplimiento de las condi­
ciones de la concesión, y con la advertencia expresa de 
que vendrá obligado a levantar las instalaciones en el plazo 
que por la Alcaldía Presidencia se señale, si por cualquier 
circunstancia precisare e! Ayuntamiento la utilización de 
dicho solar, sin que por ello tuviera dérecho a reclamación 
alguna, salvo a la devolución de la parte proporcional co­
rrespondiente en la cuota o canon abonado por ' el tiempo 
que dejase de ocupar e! terreno por dicho motivo. 

50. Adoptar, de conformidad con lo informado por 
la Tenencia de Alcaldía del distrito correspondiente, los 
acuerdos que a continuación se expresan, vista la solicitud 
formulada por D. Ricardo Sebastián Juan para ocupar un 
solar de propiedad municipal en el lugar que se determina: 

Primero. Que se conceda autorización a D. Ricardo 
Sebastián .T uan para ocupar una superficie de 64 metros 
cuadrados del solar número 15 de la avenida de la Reina 
Victoria, de propiedad municipal, con la instalación de unos 
recreos infantiles de feria, bajo las siguientes condiciones : 

a) El plazo de la concesión será el solicitado de dos 
meses y medio, a contar desde la fecha en que reciba la 
comunicación de! acuerdo e! interesado. 

b) El canon de ocupación de los 64 metros cuadrados 
de superficie será e! de 2.558,88 pesetas por el plazo indi­
cado, equivalente a la parte alícuota que corresponde al 
15 por 100 anual del valor del terreno ocupado. 

e) El interesado, D. Ricardo Sebastián Juan, se com­
promete a desalojar el terreno y levantar las instalaciones 
que en él sitúe en el momento en que la Corporación Mu­
nicipal le requiera para ello, aun cuando no haya transcu­
rrido el plazo ele la concesión, si por necesidaeles del Ayun­
tamiento éste precisare disponer del solar de referencia; y 

d) La concesión se hace a los efectos interesados por 

, 
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el señor Sebastián Juan, quedando prohibido terminante­
mente el subarriendo del puesto o traspa o de la conce­
sión ; y 

Segundo. Para responder del cumplimiento de las con­
diciones señaladas, D. Ricardo Sebastián Juan depositará 
en la Caja 1unicipal, ¡'Fondos gubernativos a disposición 
ele la Alcaldía Presidencia", la cantidad de 2.558,88 pese­
tas, importe de otra cuota igual al canon que se le señala, 
en concepto de fianza y conforme a lo que se determina 
en el mencionado apéndice número 1 del presupuesto de 
ingresos del Interior. 

A petición del señor Soler, fué retirado para nuevo es­
tudio de la Comisión el dictamen proponiendo la celebra­
ción de un concierto con el dueño de la confitería de la 
calle del Pozo, 8, en la cifra anual de 40.000 pesetas, por 
un período de diez meses de funcionamiento al año, por los 
epígrafes 1.0 y 3.° de la Ordenanza de exacciones núme­
ro 41 y con vigencia desde elide enero de 1954 al 31 de 
diciembre de 1955. 

Fomento 

51. Disponer, ele conformidad con 10 informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, y con arreglo 
al proyecto formulado por dicho Servicio, que se proceda 
a la instalación de aceras de loseta de cemento en la calle 
de Ricardo León, frente a la fachada posterior de la finca 
número 74 de la avenida de José Antonio, y que su im­
porte, de 21.903,24 pesetas, sea cargo al capítulo XI, ar­
tículo 3.°, del vigente presupuesto. 

52. Disponer, teniendo en cuenta 10 interesado por 
D. Alberto Sarriá Urrechaga, contratista de las obras de 
pavÍ1m~ntación de las calles secundarias de accesos a la plaza 
de toros de Vista Alegre, que se devuelva la fianza com­
plementaria de 52.000 pesetas nominales constituí da en la 
Caja General de Depósitos para responder de las indicadas 
obras, e ingresada en dicha Caja según resguardo propie­
dad de D. Luis Sarriá Urrechaga y de doña María Begoña 
Odiaga, números 385.547 de entrada y 193.455 de registro, 
en siete títulos de Deuda amortizable del Estado 3,50 por 
100, emisión de 15 ele julio de 1951 (dos de la serie A, nú­
meros 1.227.449 y 50, Y cinco de la serie C, números 97.476, 
204.251 , 204.252, 225.024 y 225.128), teniendo en cuenta 
que, según informan los Servicios municipales, se ha rea­
lizado más del 50 por 100 de las obras. 

53. Aprobar, con cargo a las consignaciones que para 
estas atenciones vienen figurando en el presupuesto ordi­
nario, un gasto de 36.080,98 pesetas a que asciende el 50 
por 100 del importe de las obras de instalación de tuberías 
en la calle de Antonio Toleélano, por la de !turbe hasta la 
del Conde de Torreánaz, abonándQse el otro 50 por 100 
por el Canal de Isabel n, según 10 dispuesto en el decreto 
ele 7 de septiembre de 1951. . 

54. Aprobar, con cargo a las consignaciones que para 
estas atenciones vienen figurando en el presupuesto ordi­
nario, un gasto de 145.785,34 pesetas a que asciende el 
50 por 100 del importe de las obras de instalación de tube­
rías en la calle de Antonio Zamora, abonándose el otro 
50 por 100 por el Canal de Isabel n, según lo dispuesto 
por el decreto de 7 de septiembre de 1951. 

. 55. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto ' 
por los propietarios de la finca número 18 de la calle de 
Enrique VeÍasco (Puente de Ya llecas) contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 27 de mayo de 1953, 
que ordenó la ejecución de determinadas obras de consoli­
dación para evitar el estado de ruina del referido inmueble, 
teniendo en cuenta que, egún el dictamen emitido por ' el 
Arquitecto Jefe de la Cuarta División, ratificando otro an­
terior de dicho técnico municipal, y el de la Comisión Ase­
Sora de Expedientes Contradictorios de fincas ' ruinosas, no 

han variado las circunstancias que sirvieron de base al 
acuerdo municipal impugnado, sin que deba notificarse el 
presente acuerdo, por cuanto, en aplicación de la doctrina 
elel silencio administrativo, ha sido desestimado tácitamente 
el mencionado recurso por el transcurso del tiempo. 

56. Declarar, de confonnidad con' lo informado por el 
Arquitecto Jefe de la Segunda Zona y por la Comisión 
Asesora creada al efecto, en estado de ruina inminente la 
finca número 44 de la calle del Conde Duque; debiendo 
desalojarse con toda urgencia la tienda de la derecha en 
la planta baja y la industria de vidriero en la planta alta. 

LICE:.JCIAS DE OBRAS 

57 a 94. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista ele 10 informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de. los derechos: 

A D. Lorenzo Gil Coca, para construir una casa en la 
calle de Bravo Muril1o, 229. 

A D. Lorenzo Gil Coca, para construir una casa en la 
calle de Berruguete, 22. 

A D. Lorenzo Gil Coca, para construir seis casas en la 
calle de Lope de Haro, 5, 7,9, 11, 15 y 17. 

A D. Luis Pidal Fernández-Hontoria, para obras de 
ampliación en la finca número 25 de la calle del Guadiana 
(prolongación). . 

A D. Manuel Muñoz Giadanes, para obras de amplia­
ción en la finca número 29 de la calle de Alonso Heredia. 

A doña América García Huedo, para obras de amplia­
ción en la finca número 40 de la calle de Doña Berenguela. 

A la Sociedad La Rosa, para construir un edificio des­
tinado a sanatorio en la calle del Doctor Arce, con vuelta 
a la del Arga. 

A D. Servando F"ernández Peña, para construir un 
hotel en la calle del Darro, lB. 

. A D. Antonio Núñez González, para obras de amplia­
ción en una finca sin número de la calle de Carmen Porto­
nes, con vuelta a la de Luis Portones (Fuencarral). 

A D. Secundino Zuazo Ugalde, para construir una casa 
en la calle de Cea Bermúdez, 4. 

A D. César Pérez Santana, para obras de ampliación 
en la finca número 47 de la avenida de la Ciudad de Bar­
celona. 

A D. José María Garma Zubizarreta, para construir 
una casa en la calle de Castelló, 86. 

A D. José Benjumea Román, para construir una nave 
y unos hornos en la calle de Don Eduardo, 10 (Vallecas). 

A D. Gabriel Vaquero Torres, para construir una casa 
en la calle de Prudencio Alvaro, sin número, con vuelta a 
la de Bailén (Canillas). 

A la Comunidad de Bienes Bedriñana Alvarez, para 
construir una nave interior en la finca número 7 del paseo 
del General Primo ele Rivera . 

A D. Angel Pavón Molina, para construir una casa en 
la calle de ~uevo Trazado, sin número (Carabanchel Bajo). 

A D. José Vaqúero Cobas, 'para construir una casa en 
la calle de Prudencia Alvaro, sin número (Canillas). 

A D. Cesáreo Pérez Pérez-Abascal, para construir una 
casa en la calle de Paulina Odiaga, 13 (Carabanchel Bajo). 

A Cantabria (S. A.), para construir un hotel en la calle 
de Prieto Moreno, sin número (Barajas). 

A doña María Isabel Montero Chinarro, para construir 
un hotel en la calle de Manuel Marañón, sin número (Ca-
nillas). . 
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A D. Mariano Grasa Pérez, para construir una casa en 
la calle Primera, sin número (Ciudad Jardín). 

A D. Manuel Mora Vi llar, para construir un hotel en 
la calle de Manuel Marañón, sin número (Canillas). 

A D. Antonio Madrid, para construir una casa en la 
calle de Angel Ripoll, sin número (Carabanchel). 

A D. Juan Feito López, para construir una nave en la 
calle de Caunedo, 3 (Canillas). 

A Inmobiliaria General Ibérica (S. A.), para obras de 
ampliación y reforma en una finca sin número de la calle 
del Estrecho de Gibraltar, con vuelta a la de Boldano (Ca­
nillas). 

A D. Aniceto del Pozo Alonso, para construir una casa 
en la calle de Blasa Pérez, 4 (Carabanchel). 

A D. Manuel Pérez Pérez, para construir una casa en 
la calle de Antonia Lancha, sin número (Carabanchel). 

A D. Gregario Loras, para construir una casa en la 
calle del Cabo Nicolás Mur, con vuelta a la del Cadete 
Julio Llompar (Carabanchel). 

A D. Modesto Duque Crespo, para construir una casa 
en la calle de Angel Ripoll, sin número. 

A D. Saturnino Díaz López, para construir una casa en 
la calle de Postas, 13. 

A D. Antonio González AlIas, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 8 de la calle de Mateo 
Inurria (Chamartín). 

A Constructora Campuzano (S. A.) , para construir dos 
casas en la calle de Ruiz de Alda, sin número (Vicálvaro). 

A doña Ignacia Melero Gómez, para construir una casa 
en la calle de Almería, 6 (Carabanchel). 

55 y 56. Conceder a D. Luis Sierra Bermejo, de con­
formidad con 10 informado por el Arquitecto Jefe de la 
Primera División, licencia para reconstruir dos hoteles en 
la calle Particular, sin número (Aravaca) , con arreglo a los 
planos presentados y suscritos por el Arquitecto director 
de las obras; debiendo pasar los expedientes a la Adminis­
tración de Rentas para el cobro de ~os derechos. 

57 a 71. Conceder a los señores que a continuación se 
expresan licencia para construir casas en los solares que 
se determinan, vistos los informes emitidos tanto por el 
Arquitecto municipal de la Zona como por la Intervención, 
y como acogidos a los beneficios que otorga el régimen 
de excepción de la base 41 de la Ordenanza de exacciones 
reguladora, y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto 
estipulan las bases 43 y 44 de dicha Ordenanza: 

A D. Mariano Calleja del Valle, en la calle Catorce, 
sin número (Alto del Arenal). 

A D. Marcelino García de la Banda, en la calle Nueve, 
sin número (Alto del Arenal). 

A D. Santiago Cerezo Martínez, en la calle del Alto de 
las Palomeras, sin número. 

A D. Santiago Morcillo Núñez, en la calle Catorce, 
sin número (Alto del Arenal). 

A D. Sebastián Vera Porras, en la calle Cuatro, S111 

número (Alto del Arenal). 
A D. Jesús Jiménez Núñez, en la calle Cuatro, S111 

número (Alto del Arenal). 
A D. Manuel Sandoval Marcos, en la calle Cuatro, SJl1 

número (Alto del Arenal). 
A D. Ramón Peces Ciudad, en la calle Cuatro, sin nú­

mero (Alto del Arenal). 
A doña Isabel Pastor García, en la calle Doce, 15 (Alto 

del Arenal). 
A D. Inocencia Gutiérrez Rodríguez, en la calle Cua­

tro, sin número (Alto del Arenal). 
A D. Félix Saguar García, en la calle Cuatro, sin nú­

mero (Alto del Arenal). 
A D . Amador José Sánchez Olmo, en la calle de An­

tonio Prieto, sin número (Carabanchel) . 

A D. Jacinto Muñoz Gómez, en la calle de Gregario 
Vacas, 8. 

A D. Cipriano Rascón Tolivia, en la calle de la Epoca, 
número 19. 

A D. Cipriano García Moreno, en la calle del Cabo 
Suceso Terrero, sin número (Carabanchel) . 

Comisión de Ensanche 

72. Apropiar a la entidad Bressel (S. A.), o a quien 
ostente la condición de propietario de la finca a que se 
agrega, una parcela de terreno, inedificable, que mide 48,23 
metros cuadrados, a un solar situado en la denominada 
calle Cuarta, de Chamartín, fijando su precio en la cantidad 
de 5.782,77 pesetas, que deberán ser ingresadas en los fon­
dos municipales del Ensanche con anterioridad a la firma 
de la escritura de venta. 

73. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones la 
cantidad de 151.611,33 pesetas, importe, según certificación 
remitida por la Dirección de Vías, Circulación y Transpor­
tes, de la liquidación de la obra de construcción de la 
galería de servicios en la calle de María de Molina; de­
biendo ser cargo dicha suma, más a la que ascienda el 
4 por 100 de inspección y vigilancia, a la partida 90 del 
vigente presupuesto del Ensanche. 

74. Aprobar la cuenta rendida por el señor Topógrafo 
Habilitado del Instituto Geográfico y Catastral, D. Cándido 
Fernández Pérez, justificativa de la inversión de la suma 
de 100.000 pesetas que para atender a los gastos necesarios 
a fin de completar el plano parcelario del nuevo término 
municipal le fué librada en 3 de diciembre del pasado año 
con cargo a la partida 66 del presupuesto del Ensanche 
de 1953. 

75. Aprobar la cuenta rendida por el señor Director 
de Edificaciones privadas, justificativa de la inversión de 
la suma de 3.000 pesetas que para la adquisición de mate­
rial de oficina durante el cuarto trimestre del pasado año 
le fué librada en 29 de diciembre último con cargo a la 
partida 67 del presupuesto del Ensanche de 1953. 

76. Aprohar la cuenta rendida por el señor Inspector 
general de los Servicios Técnicos, justificativa de la in­
versión de la suma de 2.500 pesetas que para la adquisición 
de material de oficina durante el tercero y cuarto trimestres 
del pasado año le fué librada en 23 de diciembre último 
con cargo a la partida 62 del · presupuesto del Ensanche 
de 1953. 

77. Aprobar la liquidación del presupuesto del En­
sanche de 1953, remitida por la Intervención Municipal 
en cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 666 de la 
vigente ley de Régimen local, así como las correspondientes 
relaciones de deudores y acreedores, y cuya liquidación , 
efectuada la incorporación como Resultas al presupuesto 
aprobado para el ejercicio actual de las expresadas rela­
ciones y de la existencia en Caja procedentes del anterior 
presupuesto de 1953, ofrece los siguientes resultados: 

P ese t as 

Presupuesto de ingresos refundido para 
el año 1954 ..... . .......................... 132.073.471,55 

Presupuesto de gastos refundido para el 
año 1954 .... ............................... 117.427.989,84 

Superávit por más iJ/gresos del presu-
puesto refnndido .. ...... ....... ....... . ... 14.645.481,71 

78. Aprobar un gasto total de 52.250 pesetas, con car­
go a la partida 89 del vigente presupuesto del Ensanche, 
para gratificar al personal que ha participado en los traba­
jos realizados con 1110tivo de la liquidación del referido 
presupuesto, correspondiente al ejercicio de 1953. 
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Gobierno interior y Personal 

79. Reconocer al Profesor Veterinario del Laborato­
rio Municipal D. Esteban Riaza Martínez, a efectos de 
cuatrienios, el tiempo de servicios prestados en propiedad 
al Ayuntamiento de Utande (Guadalajara) como Inspector 
municipal Veterinario, que fué de cuatro años, y en su 
consecuencia, el haber anual de 21.961,50 pesetas, con efec~ 
to desde el 1 de julio de 1952, fecha de entrada en vigor 
del reglamento de Funcionarios de Administración loql. 

80. Constituir en cumplimiento de lo dispuesto por 
sentencia de 18 de junio del pasado año de la Magistratura 
de! Trabajo número 5, de esta capital, en la Caja Nacional 
del Seguro de Accidentes del trabajo, el depósito de pese­
tas 53.618,34, que habrá de ser cargo al capítulo de Impre­
vistos del presupuesto de 1953, para producir en favor del 
que fué Guardia de Policía Urbana de este Ayuntamiento 
D. Alfonso Higuero Tesoro la pensión de 6,90 pesetas 
diarias, con efectos desde el 14 de junio de 1951. 

81 y 82. Acceder, visto lo informado por e! Inspector 
Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, al reingreso al servicio 
activo de los Guardias del referido Cuerpo, en situación de 
excedencia voluntaria, D. Fernando Sainz de Baranda Pa­
nadero y D. Manuel Barrios González. 

83 y 84. Cancelar, visto lo informado por e! señor Di­
rector del Matadero, la nota desfavorable que figura en los 
exped ientes respectivos de los operarios de dicho Servicio 
D. Rafael Mateos Pérez y D. Isidoro Díaz Mecati, y des­
estimar la petición relativa al reconocimiento de! tiempo de 
suspensión a efectos de cuatrienios y pasivos, teniendo en 
cuenta que el artículo 113 del reglamento de Funcionarios 
de la Administración local, invocado por los interesados, 
no indica nada en tal sentido. 

85. Desestimar la petición formulada por el Profesor 
Médico del Laboratorio Municipal D. Ernesto García Mar­
tínez de que se le reconozca a efectos de cuatrienios el 
tiempo que prestó servicios como colaborador en los tra­
baj os del Laboratorio Municipal, teniendo en cuenta que 
su caso no se halla comprendido dentro del acuerdo ple­
nario de 21 de marzo de 1947, ni en el apartado décimo 
de la instrucción segunda de las dictadas por la Dirección 
General de Administración local para la aplicación del re­
glamento de Funcionarios, que invoca el solicitante, por 
cuanto solamente podrán gozar de este beneficio aquellos 
funcionarios que pasen de un cargo a otro, como cuando el 
interesado alcanzó su condición de funcionario al ser nom­
brado Auxiliar técnico del Laboratorio; pero no antes por 
el simple hecho de su colaboración, que no suponía ocupar 
cargo alguno dentro del Ayuntamiento. 

86. Imponer al Subalterno D. Fernando Sanz Alvarez, 
de conformidad con la propuesta formulada por el ilustrí­
simo señor Teniente de Alcalde Tuez instructor de! ex-
1?ediente de responsabilidad administrativa seguido contra 
aquél, una multa de diez días de haber y su traslado del 
grupo escolar donde prestaba sus servicios, en armonía 
con lo establecido en e! artículo 103, en relación con el 108, 
del reglamento de Funcionarios de Administración local. 

87. Imponer al Mozo de limpieza de Mercados D. Ra­
fael 1Iolina Oltra, de conformidad con la propuesta formu­
lada 'por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Juez 
instructor del expediente de responsabilidad administrativa 
seguido contra aquél, una multa de diez días de jornal, 
C0l110 autor de una falta grave, en armonía con lo estable­
cido en el artículo 10 1-1 , regla segunda. en concordancia 
Con lo deterl11iuado en el apartado d) del artículo 103 y 
en el 108-1, regla segunda, del reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

88. Disponer que e! Ayuntamientó se muestre parte 
COmo demandado, ele conformidad COI1 lo informado por la 
Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo 

interpuesto por el Archivero · Bibliotecario D. Federico 
Sainz de Robles contra e! acuerdo municipal, de 31 de julio 
del pasado año, por el que se aprobó la convocatoria a opo­
sición re tringida para proveer la plaza de Director de la 
Biblioteca y Museos Municipales. 

89. Disponer que el Ayuntamiento se muestre parte 
C01110 demandado, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por el Guardia de Policía Urbana, procedente 
del anexionaclo Ayuntamiento de Carabanche! Bajo, don 
Ramón Albéniz Dulcet, contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 10 de junio del pasado año, por 
el que se le clasificó con la expresada categoría. 

90. Disponer que el Ayuntamiento se muestre parte 
como demandado, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por doña Alicia Gómez Mirabé, viuda de! que 
fué Médico de la Beneficencia Municipal, procedente del 
anexionado Ayuntamiento de Cp.nillas, D. José D.elgado 
Ubeda, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 18 de noviembre del pasado año, denegatorio 
del recurso de reposición entablado por la misma contra 
.el de 14 de agosto anterior por el que se le asignó a la recu­
rrente la pensión de viudedad de 3.000 pesetas anuales_ 

91. Disponer que el Ayuntamiento se muestre parte 
como demandado, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría J uríelica, en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por el Guardia de Policía Urbana, procedente 
del anexionado Ayuntamiento de Vicálvaro, D. Matías Se­
villa García, cont;-a el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 de mayo del pasado año, por el que se denegó al 
recurrente el derecho a ser clasificado como Inspector de 
Policía Urbana. 

92. Disponer que el Ayuntamiento se muestre parte 
como demandado, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, en e!' recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por D. Félix Míguez Iscar contra el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 29 de mayo del pasado año, 
por el que se aumentó a cuarenta y cinco el número de 
plazas de Practicantes supernumerarios de la Beneficencia 
Municipal, y el de la Comisión Municipal Permanente, de 
24 de junio siguiente, que aprobó la relación y forma en 
que habrían de cubrirse las referidas vacantes. 

93. Disponer que el Ayuntamiento se muestre parte 
como demandado, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, en e! recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por D. Carlos Muñiz Migallón, Médico l1tlme­
rario de la Beneficencia Municipal, procedente de! anexio­
nado Ayuntamiento de Canillas, contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 11 de noviembre del 
pasado año, denegatorio e1el recurso de reposición enta­
blado por el mismo contra el de 14 de agosto anterior que 
desestimó su petición de reconocimiento, a efectos de anti­
güedad y cuatrienios, del tiempo de servicios prestados 
como supernumerario. 

94. Disponer que el Ayuntamiento se muestre parte 
como demandado, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por D. Miguel Malacuera Tola, funcionario téc­
nicoadl11inistrativo, jubilado por imposibilidad física, contra 
e! acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 31 de 
julio de 1953, por el que se desestimó su petición de rein­
greso al servicio activo. 

Acopios 

95. Devolver a Industrias Químico-Salineras del Me­
diterráneo (S. A.) la fianza definitiva que constituyó en 
la Depositaría ele Villa para responder del suministro de 
2.000 toneladas de sal que se le adjudicó para atencione' 
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de nevadas, con destino al Servicio de Limpiezas, teniendo 
en cuenta que contra la misma no existe responsabilidad 
alguna. 

96. Aprobar las relaciones de pedidos formulados por 
la Dirección de Acopios, con autorización del ilustrísimo 
señor Teniente de Alcalde Delegado de dicho Servicio, du­
rante el mes de diciembre de 1953, en cuya tramitación se 
han observado todos los preceptos legales vigentes. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

97. Aprobar, ratificando el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia fecha 21 de enero último, las correspondientes alte­
raciones en la nómina de dicho mes por 10 que se refiere a 
la indemnización por casa-habitación que se abona a los 
Maestros nacionales de la capital como consecuencia de las 
distintas altas y bajas que se han producido en la referida 
nómina, y disponer que el importe de tal gasto sea cargo 
al crédito que para dichas atenciones figura consignado en 
el vigente presupuesto. 

98. Devolver a D. Cosme Manzanares Zamora, con­
tratista de las obras de reconstrucción de las escuelas situa­
das en la barriada de Hortaleza, la fianza constituída en la . 
Depositaría de Villa para responder de tales trabajos, te­
niendo en cuenta que no existe sobre la misma responsabi­
lidad de ninguna clase. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

99. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se celebre una recepción el próximo jueves, 
18 del corriente, a las siete de la tarde, en honor de las 
diversas personalidades de la Ingeniería que asistirán en 
la próxima semana a diversos actos conmemorativos de la 
creación del Cuerpo de Ingenieros de Minas, y que habrán 
de efectuar una visita a! Ayuntamiento; debiendo ser cargo 
el gasto que con tal motivo se origine al crédito consignado 
en el capítulo II del vigente presupuesto. 

100. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se ofrezca. una copa de vino español al equipo 
y representantes federativos del baloncesto francés que para 
celebrar un encuentro con el equipo nacional español se 
encuentra en la capital, y que han de efectuar una visita a 
la Primera Casa Consistorial; debiendo ser cargo el gasto 
que con tal motivo se origine al capítulo II del vigente 
presupuesto. 

101. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
. proponiendo, de conformidad con 10 informado por el señor 
Inspector general de los Servicios Técnicos, que se anule 
la subasta anunciada para contratar los trabajos de repara­
ción del edificio de propiedad municipal sito en la barriada 
de El Plantío, para ser destinado a escuelas, a cuyo fin fué 
aquél construído y se hallaba abandonado por efectos de la 
guerra, y que se modifiquen los pliegos de condiciones y 
presupuestos conforme a las nuevas disposiciones laborales, 
con lo que podrá anunciarse la correspondiente subasta con 
las normas convenientes para el desarrollo de los trabajos. 

Hacienda 

102. Aprobar' un gasto de 553,93 pesetas, teniendo en 
cuenta lo informado por el Servicio Contencioso y por la 
Intervención, y con cargo al capítulo I, artículo 5.°, del 
vigente presupuesto, para abonar al Tribunal Supremo las 
costas causadas en el recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto por la Corporación contra la .sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial en los autos seguidos por don 
Antonio Gil GarcÍa sobre anulación de licencia para insta­
lación de industria; cuya suma deberá ser librada al Procu-

rador consistorial a fin de que la consigne en el Juzgado 
de primera instancia número 10 para remitir a dicho Tri­
bunal Supremo la de 503,93 pesetas, quedando el resto en 
el referido Juzgado para el reintegro de las actuaciones y 
costas que se originen, en cumplimiento de las órdenes 
dadas !lar dicho Tribunal. 

Fomento 

. 103. Aprobar los correspondientes pliegos de condicio­
nes, tanto facutativas como económicoadministrativas, para 
la ejecución del proyecto formulado por la Dirección de 
Edificación privada para la instalación de la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de Chamartín en parte de los locales 
del edificio de la Empresa Municipal de Transportes sito 
en la avenida de Alfonso XIII, y disponer que el pre­
supuesto de esta obra, que asciende a 149.747,67 pesetas, 
sea cargo a la partida 20 del presupuesto extraordinario 
de 1946, segunda etapa; debiendo autorizarse a la Alcaldía 
Presidencia para que, bien directamente o por delegación, 
lleve a cabo la adjudicación de las obras, y pasar el expe­
diente, una vez adjudicadas, al Negociado de Subastas, 
para dar cumplimiento a lo preceptuado en el vigente re­
glamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Gobierno interior y Personal 

104. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Gumersindo Sánchez Mateos, por haber cumplido la 
edad reglamentaria el día 13 del corriente y contar con 
treinta y siete años, once meses y catorce días de servicios 
computables a efectos pasivos (veintinueve años, cinco me­
ses y un día prestados a la Corporación; cinco años, diez 
meses y cinco días prestados en el Laboratorio Municipal, 
y dos años, ocho meses y ocho días de servicios militares) , 
y asignarle un haber pasivo, de conformidad con la escala 
establecida en el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 
17.420,91 pesetas anuales, equivalente al 84 por 100 de las 
20.739,.18 pesetas (19.292,28 pesetas, mayor sueldo disfru­
tado, más 1.446,90 pesetas, importe de tres anualidades del 
cuatrienio en curso ele vencimiento) que le sirven de regu­
lador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de re­
tiro a partir del día 14 de enero último, siguiente al en que 
cumplió la edad reglamentaria. 

105. Rectificar la clasificación pasiva del funcionario 
técnicoadministrativo de Secretaría, actualmente jubilado, 
D. Rafael Maceres Fernández, como consecuencia de apli­
carle los preceptos del reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, en el sentido de asignarle el haber pasivo 
de 87.614,59 pesetas anuales, equivalente al 100 por 100 
del nuevo sueldo regulador que le ha sido reconocido como 
consecuencia ele acumular al últimamente asignado, de pe­
setas 70.614,59, el importe de 9.000 y 8.000 pesetas, grati­
ficaciones percibidas por sus cargos de Oficial mayor su­
plente y Secretario de la Dirección de Obras Sanitarias; 
todo ello de conformidad con el tiempo de servicios presta­
dos por el interesado y según lo dispuesto por el acuerdo 
plenario de 9 ele mayo de 1947; debiendo surtir efectos 
dicha rectificación a partir del día 15 de mayo de 1953, 
siendo abonables al interesado las diferencias causadas' a su 
favor entre el haber pasivo que ahora se reconoce y el que 
tenía asignado por acuerdo de 13 de mayo del citado año, 
con cargo al capítulo y artículo correspondientes elel vigente 
presupuesto. 

* * * 
106. Enviar un ~'{presivo telegrama a la Secretaría 

del Estado Vaticano haciendo presente el ferviente deseo de 
la Corporación Municipal de un pronto y total restahleci-
miento de S. el Papa Pío XII. 

1. 
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107. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­
ción por la muerte de D. Víctor Ruiz Albéniz, Cronista de 
Villa, y de doña Teresa Fernández-Villa Dorbe, hermana 
del Secretario general de la Corporación, y trasladar esta 
muestra de condolencia a la fami lia de los finados. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos de la .tarde. 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D . Simón López Vicente, para fotografía en la calle de 
Cicerón, 8. 

Moto-Campo (S . A), para domicilio social en la calle 
ele Claudio Coello, 38. 

D. Antonio Menénelez Call11eelo, para taberna en la calle 
de Cadarso, 15. 

Ferravía (S. A.), para venta de maquinaria en la calle 
de Cáceres, 21. 

D. José Antonio García Martín, para taller de sastre 
sin géneros en la Cava Alta, 32. 

D . Anastasio Gómez, para venta de artículos de cami­
sería en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 21. 

Doña Paula Aguado Fernández, para mercería en la 
calle del Doctor Lozano, 5. 

D. Anacreón M. A Paulsón, para fábrica de corsés en 
la calle del Doctor Fourquet, 21. -

D. Félix Sánchez Molina, para venta de maquinaria in­
dustrial en la plaza del Dos de Mayo, 3. 

Instituto Veterinario Nacional, para depósito cerrado 
en la calle de Francisco Sil vela, 32. 

Doña Elie Sturza, para academia de idiomas en la calle 
del Factor, 3. 

D. Pedro 'González Castillo, para taller de carpintería 
en la calle de Felisa Méndez, 12. 

Doña Francisca Blanco Alvarez, para churrería en la 
ca1le de García de Paredes, 44. 

D. José Barral Carcía, para venta ele embutidos y ja­
món en la calle de García Morato, 8 (Barajas). 

Fiella (S. L.), para domicilio social en la calle de Gón­
gora, 2. 

D. Amalio Cristóbal Martín, para restaurante en la 
ca1le del General Mola, 257. 

D. Andrés Sepúlveda, para tienda ele ultramarinos en 
la calle del General Sanjurjo, 54 (Vicálvaro) . 

Riopl~" (S . A), para venta de confecciones ele naylon 
en la calle de las Infantas, 26. 

Doña María Lui sa Mangas Faustino, para instalar una 
mesa de fútbol en la calle de J oaqllín Lorenzo, 48. 

D. Sebastián Figueiredo Cen, para fotografía en la calle 
ele Jorge Juan, 54. 

Doiía Ana Ramos Lozano, para peluquería en la calle 
de Jaén, 50. 

Compañía Hispana (S. A.), para oficina ele exportación 
e importación en la avenida de José Antonio, 70. 

Doña Angela Sánchez Acuña. para venta de calzado en 
la calle de Lavapiés, 44. 

D. Rodolfo Carretero Iranzo, para venta ele tejidos en 
la calle de Lavapiés, 47. 

Aceros y Suministros (S. A.), para domicilio social en 
la plaza de los Mostenses, 7. 

Disa (S. L.), para perfumería y laboratorio en la calle 
Mayor, 75. 

D. Juan Morán Salso, para salchichería en el Mercado 
de Maravi llas, cajón número 5. 

D. Andrés Sánchez Pillado, para pescadería en el Mer- . 
cado de Ventas, cajón número 16. . 

Doña Juana Martín Guijarro, para tienda de ultrama­
l'it1US etl él Mércado de Maravilla:s, cajón números 34 y 35. 

D. José Belmonte Martínez, para tienda de comestibles 
en la calle de Manuel Pérez, 68 (Vallecas). 

D. Alberto Cantó Mira, para venta de calzado fino en 
la calle del Monte Igueldo, 72 (Vallecas) , 

D. Joaquín López Fernández, para taller de hojalatería 
en la calle de los Monederos, 1. 

D. Francisco Simón ele la Torre, para taller de cerra-
j ería en la calle ele Mendívil, 59. . 

D. José Amado Antelo, para pescadería en el Mercado 
de San Antón, cajón números 29 y 30. 

D. Manuel Sangar Bollo, para casquería en el Mercado 
ele Ventas, cajón número 24. 

D. Paulino García Jandres, para taberna en la calle ele 
Moelesto Lafuente, 51. 

Doña Purificación Santamarina, para biblioteca en la 
calle elel Pez, 16. 

Saldos Arias (S. A), para depósito cerrado en la calle 
ele la Primavera, 13. 

D. Roberto Domínguez Pastor, para imprenta en la 
calle de Rodríguez Espinosa, 1. . 

D. 1 aías Alonso Mata, para cacharrería en la calle del 
Río , 18. 

Financiera de Capitalización y Ahorro (S. A.), para 
ofici nas en la calle de Recoletos, 6. 

D. José F ernández Cabeza, para despacho de pan en la 
calle eJe la Salvia, 4. 

Doña Francisca Berigüete García, para peluquería en 
la calle de Sánchez Barcáiztegui, 10. 

D. Antonio Segura Pérez, para depósito cerrado en la 
plaza eJe San Miguel, 2. 

D. Félix Alonso González, para compraventa en la calle 
de los Tres Peces, 20. 

D. Valentín García Quijano, para instalar mesas eJe 
billar en la calle de las Veneras, 6. 

Hispavox (S. A), para oficinas en la calle de Velázquez, 
número 83. 

D. J ulián Rubio Espinosa, para peluquería en la calle 
de Villaamil, 4. 

D. Sahag A. Bostanian, para oficina de importador y 
exportador en la calle de Zurbano, 74. 

Doña Carmen Pérez Sánchez, para fábrica de bombones 
en la calle de Zurita, 13. 

D. Emiliano Hernández Rupérez, para tienda ele co­
mestibles en la calle ele los Algodonales, 23. 

D. Juan Rodríguez Navarro, para taller de sastre sin 
géneros en la calle de Campomanes, 9. 

Muebles Duramás (S. A), para depósito cerrado en la 
calle eJel Conde de X iquena, 9. . 

D. Fernando F ranco Sarabia, pára academia . de lucha 
japonesa en la calle de Donoso Cortés, 61. 

D . Clemente de la Hoz, para venta de tejidos en la calle 
de Fernando el Católico, 12. 

Inmobiliaria Vasco Central, para oficinas en el paseo 
del General Martínez Campos, 3. 

D. Miguel Gorria Bengachorena, para alquiler de, ca­
rros de mano en la calle de Jaén. 12. 

Doña Antonia del Corro García, para biblioteca en la 
calle de Juan ele Olías, 7. 

Covadonga (S. . ele seguros), para oficinas en la calle 
de la ~'Iontera, 48. 

D . Antonio Yelasco Fernánelez, para droguería y per­
fumería en la calle de Ríos Rosas, 23. 
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Prospecciones Industriale (S. A.). para domicilio so­
cial en la calle de Ayala, 4. 

D. Eloy González Fernández, para oficina en la ave­
nida de América, -J.. 

D. Jesús Piélago García, para pensión en la calle de 
Atocha, 28. 

Nueva Plaza de Toros de Madrid, para plaza de toros 
en la calle de Alcalá, sin número. 

Doña Antonia Bayón Call1pomanes, para biblioteca en la 
calle de Alburquerque, 13. 

D. Eusebio García ele Bias, para camisería en la calle 
de Alcalá, 133. 

Doña María de los Dolores Fino García, para venta de 
obj etos de escritorio en la calle del Barquillo, 42. 

Doña María Salvador Díaz, para pensión en la calle 
del Barquillo, 36. 

D. Jorge Fernánelez González, para oficinas en la calle 
elel Barco, 10. 

Doña Antonia Casaelo Castán, para venta de confec­
ciones en la C:1.11e del Conde ele Peñalver, 66. 

D. Jesús Vargas Ochagaria, para obraelor de moelista 
en la avenida de Calvo Sotelo, 16. 

D. Emilio Werner Dieke, para oficina de importador 
y exportaelor en la calle elel Conde de Peñalver, 47. 

Periquet y Compañía (S. A.), para oficinas en la ave-
nida ele Calvo Sotelo, 12. . 

Editorial de Derecho Financiero ·(S. A), para oficinas 
en la calle ' de Clauelio Ceello, 64. 

Compañía Euskalduna ele Construcción y Reparación 
ele Buques (S. A.), para oficinas en el paseo de la Cas­
tellana, 1. 

D. Santiago San: Antonio San José, para taller ele sas­
tre sin géneros en la calle del Carmen, 9~ 

Control (S. A), para domicilio social en la calle ele 
Covarrubias, 30. 

Compañía Auxiliar Lanera (S. A.), para domicilio so­
cial en la calle de Concepción Arenal, 4. 

Doña Demetria Gutiérrez Iglesias, para cacharrería en 
la calle de Carnicer, 13. 

Compañía General de Tubos (S. A.), para depósito ce­
rrado en la calle del Carelenal Cisneros, 68. 

Doña Manolita Guerrero Caballero, para obrador ele 
modista sin géneros en la calle del Carmen, 9. 

Infantes (S. L.), para venta de hierros por mayor en 
la calle de Diego de León, 6. 

LICENCIAS FAVORABLES CON EL DICTAMEN DEL SEÑOR viCE­

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

D. Juan González Oviedo, para fábrica de mármol en 
la calle de Encarnación González, 5 (ValIecas). 

D. Antonio Alvarez Gutiérrez, para taller de cerrajería 
en la calle de los Báscones, 12. 

D. Emiliano Marín Figueroa, para garaje en la calle 
del Ancora, 15. 

La Amistad (S. L.), para fábrica de pan en la calle de 
Antonio Méndez, 46 (Vallecas). 

D. Aniceto Barrio Abadín, para taller de planchado en 
la calle de Alvarez Gato, 2. 

D. Santiago Sañudo Septiem, para vaquería en la calle 
de Alejandro Sánchez, 33. 

D. Angel Gil López, para taller de reparación de carro­
cerías en la calle de Cadarso, 19. 

Doña Carmen Rernández Torres. para venta de car­
bones y leñas en la calle de Covarrubias, 2. 

Ilsa Frigo (S. A), para café bar en la plaza de Cana­
lejas, 2. 

D. Tuan Hernáildez Fernández, para carbonería en la 
calle d~ Cicerón, 6. -

D. José Cabo López, para almacén de maderas en la 
carretera de Canillas, 3. 

D. Arturo Vallejo Escuclero, para taller mecánico en la 
calle del Doctor Castelo, 21. 

Doña Encarnación Aguado Martín Escalonilla, para ga­
raje y taller cle ajuste en la calle del Doctor Velasco, 8. 

Doña Angeles Pérez Asensio, para imprent¡:t en la ave­
niela elel Doctor Federico Rubio y Gali, 184. 

Doñá Alicia Rueda Martín, para fábrica de aglomera­
dos en el paseo ele la Dirección, 11. 

D. José García Molinero, para taller de carpintería en 
la calle de Don Eduardo, 3 (Vallecas). 

D. Antonio Villarroya Guerra, para taller ele repara­
ción ele calzaelo en la calle ele Eloy Gonzalo, 26. 

D. Jesús Carrillo Aroca, para instalar elementos de tra­
bajo en la calle ele Enrique Velasco, 4 (Vallecas). 

D. Gregorio Navarro Montenegro, para almacén ele 
carbones en la calle de Eeluardo Aunós, 13. 

D. Vicente Moguerza elel Portillo, para taller de can­
tería en la carretera del Este, 74. 

D. Graciano Martín Sánchez Girón, para fábrica de ar­
tículos ele piel en la calle ele Francos Roelríguez, 74. 

D. Emeterio Doraelo Izquierelo, para fábrica ele pro­
ductos del cerdo en la calle elel General Ricarelos, 79. 

D. Gregorio Sesma Rodríguez, para taller de carpin­
tería en la calle ele José María Raquero. 

D. José González Flórez, para taberna en la calle de 
Juan de la Roz, 17. 

D. Eleuterio Roelríguez Pérez, para ampliar ocho reses 
en vaquería en el camino viejo de Leganés, 36. 

Rernánelez Galinelo (S. L.), para fábrica ele objetos ele 
lujo en la calle de los Mártires Concepcionistas, 5. 

D. Matías Femández Sainz, para vaquería en la calle 
de Nájera, 11. 

Doña Josefa Pelayo López, para taller ele ajuste en la 
calle ele Pablo Montesinos, con vuelta a la avenida de San 
Isidro. 

D. Ricardo Crespo León, para taller de carpintería en 
la calle ele Peelro Tejeira, 5. 

D. Apolinar Siguero Martín, para vaquería en la calle 
ele Polvoranca, 20 (Carabanchel Alto). 

D. Bonifacio Sánchez Torrecillas, para fábrica ele bebi­
das carbónicas en la calle del Pico ele Almanzor, 2 (Va­
lIecas). 

D. Antonio Gómez Ruiz, para taller de tornero en la 
calle ele los Requenas, 45 (Vallecas). 

D. Manuel Retuerce Sánchez, para cafetería en la calle 
del Postigo ele San Martín, 6. 

D. Luis Ortego Martínez, para bar restaurante en la 
calle ele Simón Viñals, 1 (Fuencarral). 

D. Eduardo Fernández Parra, para fábrica de ovoides 
en la calle de San Salvador, 1. 

D. Fernando Alemany Cot, para fábrica ele pinturas al 
temple en la calle de Valderribas, 42. 

Talleres Kaeser (S. A), para taller ele calderería en la 
carretera de Villaverde. 12 (Vallecas). 

D. Adolfo Lainz Calderón, para vaquería en el camino 
ele Yalderribas, 37. 

Doña Ambrosia de la Torre Córdoba, para venta de 
géneros ele punto en la calle de Antonio Zamora, 12. 

D. Teodoro Chico Remando, para taberna en la calle 
de Esperanza Carrascosa, 10. 

Doña Pilar García del Pilar, para tienela ele ultramari­
nos en la plaza elel Generalísimo, 11 (Vicálvaro). 

D. Juan González Díaz, para lechería en el camino de 
Ganapanes, 34. 

Doña Pilar López ele Aguileta, para taller de serrería 
en la calle ele T uana de OSl11a, 4. 

La Españoia (S. L.), para tahona en la calle ele Rodas, 
número 3. 
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D. Antonio Mulas Santander, para taller de ajuste en 
la calle de San Antonio de Padua, 51. 

Industria Auxiliar del Transporte (S. A.), para taller 
mecánico en la calle de Tomás Bretón, 48. 

D. Enrique Fernández Abascal, para vaquería en la 
calle de Antoñita Morán, 6. 

D. Luciano Cristóbal Antona, para taller de ajuste en 
la calle ele las Cuevas, 24. 

D. Ricarelo Presmanes Aja, para venta de patatas fritas 
en la calle de Canillas, 15. 

D. Francisco Refoyo Domínguez, para imprenta en la 
calle ele Engracia Díaz, 3. 

D. Jesús Gálvez Jiménez, para bar con cafetera en la 
calle de Gaya, 64. 

D. Saturnino Arranz ele Diego, para cafetería en la 
calle ele Fuencarral, lOO. 

Doña Aurora Pérez Seccil1a, para taberna en la calle 
del Guadarrama, 2. 

D. Mauricio López López, para venta de carbones en 
la avenida elel General Carmona, 1. 

Doña Amparo Lloréns Ares, para carnicería en la calle 
de Gutenberg, 10. 

Jiménez Cano y Compañía (S. L.), para almacén ele 
materiales fertilizantes en la calle e1el Hierro, 7. 

D . Francisco Leal Ochoa, para taller ele carpintería en 
la calle ele Tacinto Benavente, 43. 

D. Féli~ Piedad Díaz, para taller mecánico en la calle 
de José Antonio, 105. 

Viajes Internacional Expreso, para agencia de viajes 
en la avenida de Tasé Antonio, SS. 

D. José AntOt;io Verdera Veiga, para taller ele encua­
elernación en la calle ele los Molinos, 8. 

Doña Josefa Sánchez Sánchez, para carnicería con cá­
mara en el Mercado ele San José, cajón número 27. 

D. Anton io González Barrero, para taberna con cafe­
tera en la costanille. de San Anelrés, 10. 

D. Jesús Verde Esteban, para taberna con cafetera en 
la plaza de San Miguel, 2. 

Francisco Ocharán y Compañía (S. R. C), para fábri­
ca ele grasas en la calle del Teniente Coronel ~oreña, sI. 

Destilerías Químicas D. 1. M. S. A., para fábrica de 
proeluctos químicos en el paseo de las Yeserías, 61. 

D. José Gutiérrez Marcos, para garaje en la calle de 
Francisco de Ricci, 13. 

D. Leanelro Sánchez Navarro. para taller de ajuste en 
la calle de Castelló, 19. 

D. Alberto Díaz de López. para lechería en la calle del 
General Mola, 270. 

D. Jesús Vida1 Juan, para venta de pan, bollos y 11Ue­
vos en la calle C, 14 (barrio de la Concepción). 

D. Angel Rubio Nieto, para papelería en la calle del 
General Sanjurjo, 35. 

DENEGACIONES 

D. Antonio García Fragoso, para taller de esmerilado 
en la calle de Cicerón, 8. 

D. Juan Manuel Deza Tribano, para despacho ele leche 
en la calle ele Florencia Sanz. 14. 

Doña Ana y doña Mercedes Molina Cejudo, para taller 
de herrero cerrajero en la calle de Apodaca, 13. 

D. Julio Pérez Laguna, para instalar una minerva en 
la calle de Andrés Borrego, 14. 

D. Antonio Arosa Calvo. para frutería en la calle ele 
Calatrava, 33. . 

D. Julio Maganto López, para taller ele ajuste en la 
calle de Cicerón, 8. 

D. Angel Polo Martínez, para despacho de leche en la 
calle ele Gesaleico, 15 . 

D. Sisenando Morales Sánchez, para vaquería en la 
calle ele la Hormiguera, sin número. 

Doña Patrocinio Recio Arellano, para despacho de car­
bones en la calle ele María del Carmen, 18. 

Doña Amalia Canela García, para cacharrería en la 
carretera de María Magdalena, 7. 

D. Zacarías Sanz Asenjo, para despacho de pan en la 
calle ele Méndez Alvaro, 4. 

D. Víctor García Revilla, para zapatería en la caHe ele 
las Platerías, 1. 

. D. Angel García Sanz, para verdulería y frutería en la 
avenida de . San Diego, 122. 

D. Zacarías Sanz Asenjo, para despacho de pan en la 
calle de la Sombrerería, 3. 

D. Antonio Fernández Lozano, para venta de huevos, 
COI1)O ampliación ele lechería, en la avenida de los Toreros, 
número 16. 

D. Santiago ele la Varga, para instalar una minerva en 
la calle ele Jesús y María, 29. 

Doña Isidora QuintaniHa Alviz, para venta de huevos 
en la calle del Coronel Moscardó, 34. 

D . Julio Hurtado Sanchiz, para agencia de transportes 
en la calle de Cauanilles, 8. 

D . Albino Fernández Fernández, para huevería en la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 125. 

D. Constancia Aguí Marcos, para vaquería, C01110 am­
pliación, en la plaza ele los Mártires, 12. 

D. Domingo GÓl11ez García, para tablajería en la calle 
ele los Artistas, 3I. 

D. Macario Cuevas, para oficina ele recadero en la Cava 
Baja, 9. . 

D. Angel Talón Martínez, para carhonería en la calle 
de J oac!uín Pastor, 7 (Vallecas). 

Doña Elisa de la Peña Rueela; para vaquería en la calle 
de Mingo Rubio, sin número (El Pardo). 

D. Gregario Casaelo Gutiérrez, para venta · de huevos, 
aves y caza en la calle del Marqués de Leis, 1. 

D . Millán Esteban, para venta ele frutas y verduras en 
el Mercaelo del Generalísimo, cajón número 17. 

Doña Carmen Palol11eque Berlanga, para venta ele fru_" 
tos secos en la calle ele Ofelia Nieto, 20. 

ESTIMACIÓN DE RECURSOS 

D. Miguel Sabaya Pastor, para venta de frutas y hue­
vos en la calle ele José Antonio, 82 (Vallecas). 

Doña Elvira Martínez del Castillo, para lechería en la 
calle de Antillón, 3. 

Doña María Parajua Paz, para venta de pan y bollos 
en la plaza del Carmen, 4. 

D. Aurelio Arias Tronco, para casquería en el Mer­
caelo de Nuestra Señora de las Victorias, cajón número 12. 

D. Manuel Domingo Feito, para casquería en la calle 
ele Montín, 39. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

D. Manuel Rodríguez Fuertes, para bollería en la calle 
ele Alcalá, 143. 

D. Juan Miguel Ambite Brihuega, para tienela ele ultra­
marinos en la calle de Benito de Castro, 18. 

D. Esteban Fernánelez de Grado, para venta ele huevos 
en la calle el el Conquistador, 19. 

D. Emilio Bustamante López, para tienda de ultrarQa­
rinos en la calle ele Aries, 2. 

D. Bautista García García, para agencia de transportes 
en la Cava Baja, 30. 

Doiía Josefa Licencín Lópei, para frutería en la calle 
e1el Aguila, 20. 

Maelrid, 15 ele febrero Ce 19S4.--El Alcalde Presielente, 
JosÉ Fl!\AT y ESCRIV.\ DE ROMA:-:í, Conele de Mayalde. 
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Secretaría 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

22 - 2 - 1954 Arrendamiento y explotación du­
rante dos años del quiosco cons­
truído por el Ayuntamiento en los 
Jardines Eva Duarte de PerÓn. 
Canon tipo anual .. ..... ... ............. . 

25 - 2 - 1954 Subasta de diversas fincas rústicas 
y una urbana radicantes en los tér­
minos de Santiuste de San Juan 
Bautista y Villagonzalo de Coca, 
amb~s d~ la provincia de Segovia. 
PrecIO hpo .............. ...... ........... . 

CONCURSOS 

16 - 2 - 1954 Adopción de un nuevo tipo de boc:!. 
de riego con destino a las vías 
públicas de la capital. - Precio 
tipo libre. 

17 - 2 - 1954 Explotación de los servicios del 
teatro de Marionetas del Retiro 
durante el niazo de tres años. 

20 - 2 - 1954 Construcción -y explotación de un 
Mercado en el barrio de Doña 
Carlota, del distrito de Vallecas 

Construcción y exp lotación de un 
Mercado, que estará emplazado 
dentro del círculo trazado toman­
do como centro la intersección de 
las calles de Marcelo Usera y 
Monederos. 

Publicidad en las vías públicas de 
la capital durante el plazo de diez 
años. 

Pa.ra reclatnacio1tcs por oclto días hábi(es~ 
que empezará,J, a correr y contarse desde 
el sig1/iente a aq1tcl en que aparezca 'Ín­
SC1'tO el cot'r.espondientc an11i1"tcio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi· 
narán en la fecha q'u,c al margen se 

indica: 

15 - 2 - 1954 Construcción y explotación de las 
instalaciones deportivas que se rea­
lizarán en el Campo Municipal de 
Vallehermoso. 

Obras de pavimentación de la ca11e 
de Bravo Murillo, entre las de 
Balsamina y Aníbal.-Presupuesto 
de contrata .................... .......... . 

Obras de pavimentación de la call e 
de Bravo Murillo, entre la de Aní­
bal y la avenida del Generalísimo. 
Presupuesto de contrata .... ....... . 

Obras de pavimentación de la calle de 
Bravo Muríllo, 'entre las de Alon­
so Castrillo y Balsamina.-Presu-
puesto de contrata ... ... ..... . . 

Obras de pavimentación de la calle 
del Comandante Fontanes.-Presu-
puesto de contrata .. ......... . ... .... . . 

Obras de pavimentación e instala­
ción de tuberías y bocas de riego 
en las calles de Leizarán y Víctor 
Pradera.-Presupuesto de contrata 

Obras de pavimentación y construc­
ción de alcantarillado e instalación 
de tuberias y bocas de riego en la 
calle de Guadalupe, entre la ave­
nida de los Toreros y el pasaje 
de la Fundación.-Presupuesto de 
contrata ... .. .... ......... .. ........ ..... .. . 

, Pesetas 

4.906 

1.193.628,46 

1.786.752,35 

1.818.590,49 

1.486.278,73 

738.217,18 

743.613,93 

688.119,96 

CONCURSO 

El excelentbimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 23 de diciem­
bre último, acordó anunciar concurso público para contratar la 
construcción y explotación de un Mercado, que estará emplazado 
dentro del círculo trazado tomando como centro la intersección de 
las calles de Marcelo usera y 1fonederos, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletíll Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán !Jresentar e proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar extendidas en !)a!Jel de la clase 6.a, aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, incluyel1do el resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría 
11unicipal la cantidad de 25.000 pesetas en concepto de garantía 
provisional, reintegrado con los sellos municipales especiales de 
subastas, a razón de seis pesetas por cada 500 o fr acción de eUas, 
durante los expresados días y horas que comprende el plazQ del 
concurso, y en el sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en Iiinguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por j omada legal de trabaj o y por horas extraordinar ias, 110 serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se !Jroccderá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos prcsentados, los 
cuales pasarán, en unión del cX!lediente, a estudio de la Comisión 
de Abastos para su propuesta de adjudicación .• 

El canon anual que vendrá obligado a satisfacer el adjudicatario 
a l Ayuntamiento será el que determina ia condición quinta del 
pliego de bases. 

No se precisa para la validez de este concur so autorización 
superior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor ele lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente. 

Todos cuantos gastos originc este concurso serán de cuenta del 
adj uelicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
lIIadriel, 9 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNt\NDEZ-VILLA. 

* * * 
CONCURSO - SUBASTA 

El e.:'Ccelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn elc 
31 de julio ele 1953, aprobar el pliego de condiciones del concurso­
subasta para contratar la publicidad en las vías públicas de la capital 
durante el plazo de diez aíios, con suj eción a los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto. 

Primera. Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra 
persona o Sociedad. con poder en estos últimos casos bastanteado 
por el ilustrísimo señor Se'cretario de la Corporación, siempre que 
no se hallen incursos en ningul;a de las causas que enumeran los 
artículos 4.0 y 5.0 del reglamento . ele Contratación. 

Segunda. Cuantos contratistas se presenten a este COllcurso­
slIbasta consignarán previamente como garantía provisional la can­
tidad de 50.000 pesetas, en la Caja General de Depó itos o en la 
Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos resguardos 
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los sellos correspondielltes al arbitrio municipal establecido, y el 
rematante, la definitiva correspondiente. según se determina en el 
artículo 82 del reglamento de. Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la respectiva certificación. 

Tercera. El plazo del concurso-subasta será el de tres meses, 
que empezarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que 
aparezca inserto el correspondiente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, y durante dicho plazo podrán pre entarse proposiciones, 
de diez de la mañana a una de la tarde, en el egociado de 
Subastas de la Secretaría. 

Cuarta. Los licitadores presentarán la documentación, al objeto 
de tomar parte en el concurso-subasta, en dos sobres cerrados y 
lacrados, subtitulándose el sobre que encierra el primer pliego Refe­
rencias, e incluirán una Memoria firmada por el proponente, expre­
siva de sus referendas técnicas y económicas y demás circunstancias 
que exige la condición séptima del pliego de condicipnes económico­
administrativas. El sobre que encierre el segundo pliego se subtitu­
lará Oferta económica, e incluirá solamente la proposición, en la 
que el licitador se limite a concretar el tipo económico de la postura. 
Esta segunda propuesta deberá ser extendida en papel timbrado 
del Estado de la clase 6a , aumentadó en el S por 100, y seIlo 
municipal de 1,60 pesetas. 

Quinta. El primer período de la licitación se ceñirá al examen 
del pliego Referencias, con informe de los Servicios Técnicos de la 
Corporación, cuyo resultado se anunciará, dentro del plazo de diez 
días, en e! Boletín Oficiol de la Provincia, con indicación de la 
fecha de apertura de los segundos pliegos, que se efectuará dentro del 
plazo de los veinte días hábiles siguientes, para cuyo acto se ell­
tenderán citados todos los licitadores. Por lo que respecta al segundo 
período de la licitación, se aj ustará a las reglas de la subasta .. 
y el acto de apertura de los pliegos de la Oferta económica se 
iniciará con la destrucción de los que hubiesen sido eliminados. 

Sexta. Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relati­
vos a este concurso-subasta se hal1arán de manifiesto en esta Secre­
taría eN egociado de S'ubastas), durante las horas de diez de la 
mañana a una de la tarde, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

S~ptima. Terminado el plazo de concurso-subasta, se procederá 
al día siguiente, a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos 
presentados, los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio 
de los servicios competentes de la Corporación, o en su defecto, a los 
técnicos que designe la misma, para que informen acerca de la mayor 
o menor ventaj a de las proposiciones presentadas. 

Octava. Anunciado este concurso-subasta durante el plazo de 
ocho días, y en la forma que establece el artículo 24 del reglamento 
de 9 de enero de 1953, no se pr'esentó contra el mismo reclamación 
alguna; y 

N ovena. Todos cuantos gastos origine este concurso-subasta 
serán de cuenta del adj udicatario. 

Lo que se anuíJCia al público para su conocimiento. 
Madrid, 10 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILI.A. 

SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 
29 de enero pasado, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación de la calle de Bravo Mu­
ri!lo, entre las de Balsamina y Aníbal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante lo ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Pro'i'incia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FEUNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

29 de enero pasado, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obra;; de pavimentación de la caIle de Bravo Mu­
rillo, entre la de Aníbal y la avenida del Generalísimo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial da la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordaclo, en sesión de 

29 de enero pasado, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación de la caIle de Bravo Mu­
rillo, cntre las de Alonso Castrillo y Balsamina. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el" Boletín Oficial de fa Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid; 11 de febrcro de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
29 de enero pasado, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación de la calle del Coman­
dante Fontanes. 

Los expresados pliegos de condiciones se haIlarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Proz,incia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN . .\NDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesiÓn de 

29 de enero pasado, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación e instalación de tuberías 
y bocas de riego en las calles de Leizarán y Víctor Pereda. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
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durante 10 ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Bolrtíll Oficial efe la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso e presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* .. * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

29 de enero pasado, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación, construcción de alcan­
tarillado e instalación de tuberías y bocas de riego en la calle 
de Guadalupe, cntre la avenida de los Toreros y el pas~je de la 
Fundación. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguicntes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Pro1.iHcia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en ,este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el· artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 
el día 2 de febrero de 1954 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del reglamento, 
pasar a la censura del señor Contador el balance de 'la Caja de 
Anticipos del pasado año 1953. 

Que por fallecimiento, en 20 de diciembre último, de doña Agueda 
Martínez Martínez, la pensión vitalicia de 700 pesetas anuales que 
percibía en concepto de viuda de D. José María Collado López, 
Cajero de Tesorería, se transmita por partes iguales a favor de las 
huérfanas de ambos, doña María Pilar de Jesús y doña María 
Tomasa Collado Martínez, con efectos desde el día 21 de diciembre 
último, y siguiendo en su percibo mientras permanezcan en estado 
de soltería. 

Que por fallecimiento de doña Ascensión Sáez Pérez, en 18 de 
diciembre último, la parte de pensión vitalicia que percibía en con­
cepto de huérfana de D. Eugenio Sáez Sánchez se acumule a la que 
de igual cuantía y por el mismo concepto viene percibiendo su her­
mana, doña María Sáez Pérez, la que percibirá el total de la 
pensión de 248,75 pesetas anuales, con efectos desde el día 19 de 
diciembre último, y siguiendo en su percibo mientras permanezca 
en estado de soltería. 

Conceder a doña Clotilde, doña Carmen y doña María de la 
Concepción Sánchez-Malo Granados, hermanas de D, Juan, Admi­
nistrador de Rentas y Exacciones municipales, la pensión vitalicia 
de 32.162,42 pesetas anuales, por partes iguales. 

Conceder a doña Mercedes García Martín, viuda de D. Manuel 
López Gallego, Guardia municipal, que contrajo matrimonio des­
pués de los sesenta aiios, la mitad de la pensión vitalicia que le 
corresponde según el artículo 24 del reglamento, y que importa 
1.706,05 pesetas anuales. 

Conceder a doña Gaspara Martín Molinero, viuda de D. Fran­
. cisco Martínez Jiménez, 'Vigilante de Arbitrios, la pensión temporal 
de segunda clase, importante 1.449,45 pesetas anuales. 

Elevar a 6.269,01 pesetas anuales, por aplicación de nuevo sueldo. 
la pensión vitalicia de 4.766,52 pesetas concedida a doña Irene N.ar­
dínez Santander, viuda del Médico D. Federico Esteban Ibañes. 

Conceder a doña María Cande'¡as Alonso, viuda del Guardia 
municipal D. Vicente Gil Abad, la pensión temporal de segunda 
clase, importante 900 pesetas anuales. 

Elevar a 15.631,89 pesetas anuales, por aplicación de nuevo suel­
do, la pensión vitalicia de 5.835,91 pesetas concedida a doña Eugenia 
Díaz Sánchez, viuda del Inspector de Transacciones D. José Planas 
Camps. 

* * * 
ANUNCIOS 

Anunciado para el próximo día 17 del corriente la celebración 
de! concurso-subasta para la realización de las obras de pavimenta­
ción de la calle de la Princesa, entre las de Luisa Fernanda y Me­
léndez Valdés, y teniendo en cuenta que en el Boletín Oficial del 
E.rtado del pasado día 19 de enero se publicó la orden del Ministerio 
de Trabajo de 12 de diciembre de 1953 por la que se modifica la 
tabla de remuneraciones y otros conceptos de la reglamentación 
nacional de trabaj o para las industrias de la construcción y obras 
públicas, con efectos a partir del 1 de enero de 1954, el referido 
concurso-subasta queda suspendido con el fin de proceder a la recti­
ficación de los respectivos pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómicas, ya que la modificación reglamentaria supone una alteración 
en el elemento en que intervenga la mano de obra. 

Madrid, 13 de febrero de 1954.-EI Secretario general JUAN JosÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
Venciendo en 1 de abril de 1954 el cUllón trimestral de intereses 

de los Empréstitos municipales, los obligacionistas podrán presentar 
los cupones correspondientes, debidamente facturados, en el Nego­
ciado 2.0 (Recepción de Valores) de la Sección de Ingresos de Pre­
supuestos extraordinarios y Deuda de la Intervención, a partir del 
día 1 de marzo próximo, de once de la mañana a una de la tarde, 
en cuya oficina se les cauj eará por resguardos de pago, indispen­
sables para hacer efectivo su importe en el Banco de España, a partir 
de la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 15 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Feito 
Gavilán proyecta instalar una picadora portátil, con un electro­
motor de un caballo de fuerza, en la casa número 9 de la calle de 
Trujillos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
. En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Agustín Acha 
proyecta instalar equipos de soldaduras autógena y eléctrica, por­
tátiles, en la casa número 124 de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio Tudanca 
Ruiz proyecta establecer un taller de tallista, con tres electro­
motores con fuerza total de siete caballos, en la casa número 2S ele 
la calle de Merelles (Vallecas) . 

Las personas que se consideren perjudicadas 1'01- dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a ,ontar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveni,!!nte. 

Madrid, 12 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN,\NDEZ-V1LLA. 

* * * 
En cum!)limiento a lo dis!)uesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Maderas Ruisán 
(Sociedad limitada) proyectan establecer un almacén de maderas en 
la casa número 8 de la calle de Santa Saturnina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del pr~sente anuncio, lo que estimen conveniente. 

:Madrid,.12 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ceferino Ruiz 
Valero proyecta establecer un taller mecánico, con un generador de 
soldadura, portátil, y tres electromotores con fuerza total de tres 
caballos, y otro electromotor de cuatro caballos de fuerza, como . 
reserva, en la casa número 3 de la calle de Manuel Fernández 
Caballero. 

Las personas que se consideren perj uGlicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ¿eho qJas, a: contar de;sde el de la fecha de publicación 
del presente

Q 

anuncio, lo que estimen conveniente. 
Madrid, '12 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-V".CA. 
. 0 de Pr"" * * * • ...1 . A ",,,prr1c 

E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia 'al público ,que D. Anastasio 
Higueras Poyo proyecta establecer un taller de s'oldadura autógena, 
con un generador de acetileno, portátil, y tres electromotores, con 
fuerza total de 3,25 caballos, en la casa número 30 de la avenida de 
Menéndez Pelayo. 

Las personas que se consideren perjudicadas 110r dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el ' de la fecha de publicación 
elel presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 
En cumplimiento a lo dis!luesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Lencería Ideal 
(Sociedad limitada) proyecta instalar un grupo electrógeno, com­
puesto de un motor de explosión de seis caballos de fuerza, en la 
casa número 8 de la calle de Preciados. 

Las personas que se consideren llerjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
elel presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

• Madrid, 12 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

:).: ,;: * 
Negociado de Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
celebrada el día 29 de enero último, acordó la aplicación de contri­
buciones especiales y la aprobación de las cuotas que han de satis­
facer los propietarios de las fincas beneficiadas como consecuencia 
de las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las vías públicas 
siguientes: 

Paz,i/l/clIto J' accras.-Calles de Múller, .Magdalena Díez y Vo­
luntarios Catalanes, entre las de Múller y Coronel Moscardó. 

.{cc/'as.-Calles de los Invencibles, frente al número 1, y Doctor . 
Esquerdo, frente a los números 43 y 45, y paseo de la Florida, 
frente a los números 5 y 7. 

Tllbl'rías d:- sll/lIillistro de aguo.-Calles de Dolores Sopeña y 
Gerona. 

========================== 
Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de las disposi­

ciones vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser exa­
minados los respecti vos expedientes, dentro de las horas de once 
de la mañana a una de la tarde de cualquiera de los quince días 
hábiles siguientes a aquel en que aparezca la inserción del presente 
en el Boletín Oficial de la Provillcia, y hacer las reclamaciones 
que a su derecho convengan dentro del expresado plazo y ocho 
días más. 

Madrid, 12 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FImNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletíl~ Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Munici!)al Permanente, en sesión cele­
brada el día 10 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 3 de la calle de Nielfa. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, 
a los efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 11 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VIUA. 

* ::: * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 10 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 14 de la calle de Meléndez Valdés. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde p'residente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, 
a los efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 11 de .febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN ]OS{;; 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamel1to de 23 de mayo 

de 1947 (Bo letín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municillal Permanente, en sesión cele­
brada el día 10 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 80 de la calle de la Palma, con vuelta 
a la. de 1\maniel y a la plaza de las Comendadoras. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumpíimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, 
a los efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 11 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* " * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 44 de la calle 
de Diego de León, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficüll de 28 de junio),. dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga pbr 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 12 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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